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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego qua los Sres.AiCBldea ySsere-

tanos rj'Jibán los sámeroa del BOLETÍN 
que correspondan al diatritOj dispon
drán uua Be fije un ojempldr en el nitio 
de costumbre, donde permanecerá ÍÍAS-
ta el recibo del número BiguienU. 

Los Secretarios cuidarán dn eonser-
Tar los tíOLRxifliifl cobscionadoB orde
nadamente para BU encuadornación, 
que deberá ve^iüoartíg cada año . 

mUCk LOS LljireS,MlBitCOLBS Y TIKRMKS 

owieribe eiZ U Contaduría de la Diputac ión ptonaeial , ñ cuatro pe-
Sf'iiK* ^¿¿«lífiata céatimoií el ftrí/n«sfcr6, oc io p t M i M al cemeíftra (y quince 
ÍOíT-iíM ai año, 6 loe particulares, pagadan s i aolicÍ*ar la nuacripeitín. LOH 
•ú<&gf'& IÍÜ iuora de la capnal ae hftíAn por libranza del í3iro mutuo, admi-
íívi;-ioís Bulo aclloa *n I*ÍÍ £i^;eripeion.«s de trimcsCrfi, y únicamenta por la 
Cracc l¿n de penetu q-ue resulta. L a s soscrlpcionaa ni-rcflada*; E * cobran 
«'¿a t füs i íntc proporcional. 

Loe AyuntamiontoB ds esta prormeía abonarán la auBCripcítín con 
arrag-lo & la oy-cala inserta en circular de la Comisión imvfincial, publicada 
es loi n-emoroe de orto IÍOLBTÍK de fecha 20 y 22 de DicUmbre_de 1905. 

Í.AÍÜ J-^sgadop municipalee, sin diatincidn, diez pesetas al ano. 
VTI'ÍUQTOB sr.iilim veinticinco céntiino» dcpcaetA. 

APVEBTEKCIA EDfTOKMi, 

Las disposiciones do las autoridades, excepto lav gtn» 
soan fVinstencia de parte no pobre, se insertarán oficial-
monte; asimismo cualquier anuncio concerniento al sor-
vicio nacional que dimane de lat mismas; lo de ínteres 
particular prerio el pago adelantado ae Teintc c é n t i m o s 
de peseta por cada línea de inserc ión. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de )a 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No-
Tiembre de dicho aüo, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINKS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre y a 
citado, ce abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEjOFICIAL-
Presidencia M CnnsBjo de Miclsíros 

SS.. M.M. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(O. ¡>. G.) y Su Augusto. 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin nove
dad en'su importante sa
lud,-

De igual b m e f t á o dis
frutan las demás persoans 
de la Augusta Real Fami
lia. 

.'ff.i«ía AA din 18 de Febrero) 

M I N I S T E R I O D K L A GOBERNA.CIÓN 

R E G L A M E N T O d! 
' DK LA V 

L E T DE* l'KOTECOION Á L A INFANCIA 

CAPITULO V 
Se las Secciones 

Art. 35. Tanto «1 Consejo como 
las JunUs provircinles, parí ol rae 
jor desempeño de su cometido, se 
dividiráu e:) Soccioues, coa arreglo 
si urt. 10 do este Reglnmento 
• A't. 36. La Seóoióo 1.', llimada 

de Puericultura, y primera, infancia, 
se ocup&rá: 

a) Ue procurar f>l exacto cum-
pluuieoto del art. 8 ° do IK ley de 13 
de Maizo de 1900, referente al tra
bajo de Iss miijures durante la gea 
ttc ión y después del alombramien-
to, lomentaiido para olio la creación 
de mutualidades maternas, comedo
res gratuitos para embarazadas y 
madres iDdigentrs que laclen á sus 
hijee, y cuantas instituciones ten 
gün pov objeto velar y protejer la 
vida del niño antes de su nacimien-

{!) Véase el BOLETÍN n ú m . 21, del día 
17 del actual. 

to y en tos primeros meses do la 
vida. : 

b) Dá la vigilancia de las no-
dtíüas y de las agencias, reougiea-
do l«s datos necesarios para la me
j o r i o s p o c c i Ó D , asi como compro
bando si se cumplo el precepto de 
la ley que ex-ge que el niño de la 
nodriza quede alimentado por el 
pecho de otra mujer. 

c) De las estadísticas de los ni
ños lactados en las Inclusas y en el 
seno de Ins famil ias .ó entregados 
á nodrizas fuera del hogar pateroo. 

' d) Ds reunir todos los datos que 
se relacionen con las .Casas-Cuuas 
y-Centros de protección de la pri
mera itfánoia, proponiendo al Con
sejo les dispósicioues convenientes 
íi fin d é que los n i ñ o s no sean objeto 
del menor abandono, descuido ó se
vicia. ' 

e) Dé. estudiar' los-'medios-.que 
contribuyan el abaratamiento de la 
leche y-i.conservar su pureza en el 
mercado. 

f ¡ De proponer las recompensas 
á que sean acreedoras las nodrizas ó 
personas encargadas del cuidado ó 
vigilancia de los niños, procurando 
los medios conducentes para garan 
tizar la salud y los salarios de las 
nodrizas. 

Art. 37. La Sección dé Higiene 
y tiucaciónprotectora se ocupara con 
preferencia: 

a) De mejorar las condiciones 
higiénicas de las Escuelas y Asilos 
donde se reuoan los niños, promo
viendo la creación de Inspectores 
Médicos, y dando cuesta A las J un-
tus respectivas del e«tado de los lo
cales y del mobiliario. 

b) ' De reunir las estadisticas de 
mortalidad por epidemias ú otras 
causas que nuedan presentarse en la 
segunda infancia, estudiando su re
medio más eficaz. 

c) De recoger cuantos particu 
lares de intetés se refieran 4 la ins
trucción y educación de los niños, 
especialmente en las Escuelas m a 
témales ó de pirvulos. Escuelas sa
natorios de anormales, etc. 

d) De comunicar alCoosejocuau-
tos casos de sevicia puedan existir 

en dichos Gentíos, ! fio de que sean 
objeto de repre^ióu ó castigo por 1<>B 
Autoridades. 

(e D i contribuir ¿1 fjmeoto ó 
creación de Escuelas, de los sistemas 
Ficebely Marjón, refectorios, casas 
materuas, refugios, dispensarios, 
etc., y cuantas instituciones so de
diquen A recoger, alimentar, sanar 
ó educar á los niños necesitados de 
protección. 

Art. 38. La Sección de Afendici-
dad y vigilancia se ocupará: 

z) De la invest igación de los ca
sos,previstos en la ley de 23 de Julio 
de 1903. - . 

b) De fjrtnar,. cou el auxilio de 
las Corporaciones benéficas, uu re
gistro oe f.millas pobres cuyos ni 
ños estén moralmcote abandonados. 

c) De fomentar las instituciones 
.de asistencia por el trabajo y soco
rrer á domicilio él los padres indi 
gentes, cómo mejio de reprimir y 
evitar la.meudicided. 

d) , De formir un registro donde 
se clasifiquen los niños amparados 
por las Autoridades ó Asociaciones 
benéficas ¡i que se refiere el art. 8.° 
de la citada ley de 1903, á fin de 
ejercitar la inspección protector;!, 
mtjoruudó en lo posible, física y 
mi,raímente, á aquéllos. 

e) De cooperar A la extinción de 
la mendicidad y de la vagancia. 

Art. 39. Sección de Patronato 
y corrección paternal se ocupara: 

a) De recoger y denunciar al 
Consejo cuantos hechos lleguen á 
su cociucimiento de malos tratos ó 
corrupción de menores por parte de 
padres, encargados ó gentes extra
ñas al niño. 

b) De estudiar los medios de ejer
cer protección adecuada y eficuz á 
favor do,loe niños llamados mártires, 
asi como de los calificados de delin
cuentes sin discernimiento. 

c) De favorecer las instituoiooes 
benéficas que se interesen por los 
niños hijos de penados ó recogidos 
en las cárceles cerca de sus madres, 
asi como también los Centros de co
rrección paterna dedicados á niños 
rebeldes ó moralmeote abandonados. 

d) De comprobar el exacto cum

plimiento de los preceptos de la ley 
de 26 de Julio de 1878, relacionada 
con los niños dedicados á ej'-.rcicios 
peligrosos ó á t;-uoajos teatrales 

e) Da combatir las otusus que 
contribuyan ú la desmoralización y 
perversión de la ii fancia, 

Art. 40. La Sección Juridica y le
gislativa se ocupará principalmente: 

a) De reunir y comentar las le
yes y reglamentos nacionales y ex
tranjeros que más ó meuu$ directa
mente sé lé lacionen con la protec
ción 4 la ¡Lfaicia. 

í> -De informar al Cotisejoy a las 
Juntéis en todas las cuest iones-jurí
dicas y legislativas relacionadas con 
la ¡ L f a n c i a . ' .. •'•_ -

c) De proponer las itfjrmas que , 
la experibuciu coneideie necesarias, 
á tiu de elevarlas - en su día al Go -
tierno. 

d) De crear una Biblioteca espe
cial de consulta rtfdrente á Ins cues
tiones protectoras.' ;, 

ej De organizir Asambleas o Con- . 
greeos proteitorescon el tío de cons • .. 
tltuir una Liga iatemncional de Pro
tección á la infancia. 

CAPÍTULO VI 
ü e los Auxiliares y distintivo o/icial 

Art. 41. E l Consejo y las Juntas, 
¡i propuesta de las respectivas Sec
ciones, podrán nombrar los Auxilia- . 
res gratuitos que se comprometan a 
ejercer vigilancia protectora en to
dos los CÍSOS á que se refiere la pre
sento ley. Sernu elegidos de prefe
rencia las personas de reconocicfo 
celo, inteligencia y caridad. 

Art. -12. E l distintivo especial 
A que se refiere el art. 7." de la ley 
para ser reconocidos los Concejeros, 
individuos de las Juntas y Auxilia
res po- los Agentes de la Autoridad, 
consistirá en nua medal.a con el 
lema Pro In/antia y el escudo de ar -
mas nacional. 

Los Consejeros llevarán la misma 
en los actos oficiales, al cuello, pen
diente de un cordóa con los colores 
nacionales, y los demás señores en 
el ojal, unida á un lazo azul celeste. 

Art. 43. Los Auxiliares á que se 
refiere el art. 41 serán provistos de 



if.'í'í-:. 
¡lí. »••!.' 

non taijeti peraon»! de idautifioa-
c i ó i , con so retrato, firmada y se • 
Hada por el Consejo Sop'jrior. hi cual 
exhibirán siempre al solicitar la coo 
peración 6 a u x i l i o d é l o s ^g'ntes 
de la A U t u i i l i d , dúo lo c i u n t a dó la 
deou'jcia al Cots-jo ó á la Juota res 
pectivoK, pjr escrito y en el plazo de 
tiempo tneoor posible, para los efec
tos oportunos Si el Auxiliar hiciese 
uso indebido de riichi tar je ta ó la 
cediese ¿ otra persona no autori
zada, quedará el propietario pi'ivarto 
de aquélla. Los Consejeros é indivi
duos de las Juntas estarán provistos 
de dicha turjeta. 

Ar l . 44. En la Secretaria del 
Conse|o se l levaráua registro, don
de se consignarán los nombres y do
micilios de ios individuos á quienes 
se concediese uso de la tarjeta, asi 
como los semeios prestados por 
éstos. 

CAPÍTULO Vil 

Premios y recompensa* 
Art.45. E l Consejo en pleno exa

minará las propuestas de premios 
que deban elevarse & la Supeiiori 
dad á favor de las personas que hu
bieren ejercido netos dignos de pre
mio á que se refiere el apartado 4.* 
del art. 6 ° de lá ley de Protección. 

Art. 46. Podrán ser objeto de 
premio ó recompensa: 

1.° Las nodrizas que demuestren 
haber conservado con mayor celo la 
vida de sus hijos y la de los niños 
encomendados á su cuidado, previo 
icf-jrme detallaoo de las Jubtislo-' 
cales respectivas, ó á petición de. 
éstas , y evacuadas que ssaa las ave 
riguaciones necesunas- para U pér-
feets comprobación. 

3.° Los Maestros, Médicos, Di
rectores de fábricas ó talleres ú otras 
personas que hayan contribuido con 
su personiiL: trabajo, propaganda 
oral ó escrita, á realizar actos men
tones, á la disminución de la mor
talidad de Ja infmcia ó á mejorar la 
suerte de liis mudi es y do los niBos. 
Eti cada caso se abrirá una iaforma-
ción coñ justificantes. 

3. " Los fundadores da institucio--
nes desiiuadas á proteger á las ma-

-.dres pobres embarazadas, á las ma
dres que Iscten á sus hijus, á soco
rrerlos niños desamparados, mnl--
tratados ó ei.fermus, mediante Cu-" 
SBS-CUUHS, Asilos, Dispensarios, Es • 
cuelas. Saoatorios, etc. 

4. ° Los que donen premios me
tálicos para fines protectores -A Con
sejo ó á las Juntas. 

5. ° Los qué hayan prestado ex
cepcionales servicios á las Juntas ó 
al Consejo en cualquiera de los ex-
tvemt/S relacionados coo la aplica
ción de las leyes protectoras. 

Art. 47. Los premios consisti
rán en medallas de oro, plata ó bron
ce, s egún la importancia de los he
chos realizados, y diploma especial. 
Las mejallas y recompensas serán 
distribuidas solenoemunte en se 
sión p ú b l i o , coavooadi ül efjcto 
por el Sr. Ministro d é l a Goberna
ción, con asistencia del Consejo en 
pleno. 

Art. 48. En casos especiales, y 
cuando el estado de fondos lo per
mita, se podrán conceder recom
pensas metál ic is á las nodrizas ó 
personas necesitadas que, con noto 
rio sacrificio, contribuyan á reali
zar actos protectores de verdadera 
importancia. 

Art. 49. También podrán ssr ele
vadas por el Consejo á las Acide-

mias que distr-buyan premios á la 
vii'tuJ. las debidas soh'eiiolos á f--
vor de las referidas personas, asi 
como propunstas á la Soperioridid 
de otro tfóaero d a distinciones pre-
V H t ' . s P"r l a s Isyos del Raiao. 

CAPÍTULO VIH 
Organización económica del Consejo 

Art. SO. Los necesarios recur
sos para la realización de las fun
ciones propias del Consejo, se ob
tendrán por los medios siguientes: 

1 * La suma que anualmente se 
asigne en los presupuestos del Esta
do con este obj'to. 

2 . " E l producto de las publici-
cioues qoe higa el Consejo; y 

3 . ° Los don-itivos y subvencio
nes que los particulares ó Asocia
ciones deseen otorgar, e n cutiqaiar 
formii, oar» contribuir á los servi 
cios v beneficios qtui ha de prestar 
esta l o s r . i t n c i ó n . . . 

Art. 51. Queda autorizado el 
Consejo Superior de Protección á lo 
infancia p- ira recibir eo represeotH-
ción del Estado, por herencia, lega 
do ó donación, los bieoes y cantida
des que les fuesen confiados para 
cumplir fines especiales, crear pre 
mies, establecer fundaciones ó ins
tituciones de diversi iodole, relacio
nadas de mo lo directo con los bañe 
ficios y patrióticos propósitos qne 
persigne, 

Art. 52. L i Comiaiói ejecutiva 
o r í f A n í z a r á el presiipussto á o u i l da 
ingresos y de gasten con 1» debida 
antelación, el cual, uní trez discu
tido y aceptado por el Coisejo en 
pleno, será aprobado Por el Sr Mi
nistro dé la Gobomic ión , como Pre
sidente de dicho Consejo. 

Art. 53; E Presidenta.del Con
sejo, y eo sn deficto él Vicepresi
dente, ordenará los n&gos que h v 
ynn de hicersá con f lud í s dol Con 
sejo, autorizando con los oportunos 
carsaromes suscritos por el Sicre-
tario general, Ja percepción da in-
gresos. 

Art. 54. tino de loi individuos 
de la Comts'óu ajecntivi. desigiado 
por la misrníi.^iercerá el cargo de. 
Contador-Tesorero, auxiliado por el 
personalde S^C"etaria;. 

Art. 55. Los fondos y vilores 
ingresarán en el Banco de España, 
llevándose l.n contabilidad por paiti-
d a dob'e. v rindiéndose anualmente 
cuents detallada con documentos 
justifictites. 

Art. 56. Ls cuenta anual dein
gresos y gastos, autoriaada por el 
Presidente, con su visto bueno, se 
presentará al Consejo, y ns¡ que soa 
aprobada se publicará en la Qiceta 
oticiol, consignándose en la Memo
ria de Sacretari». 

CAPÍTULO IX 
De l i s reglamenticiones especiales 
Art . 57. E l Consejo discutirá y 

.aprobará las disposiciones cotnple-
meotnrias y Reglameotos especiales 
que redacten las Sacciones y se con
sideren necesarios para organizar y 
mejorar los servicios pravistos eu la 
ley y "u el proseate Reglamento. 

Los modelos de las tarjetas de 
identidad, da lus registros y de las 
libretas para las nodrizis. serán de
terminados por ol Consejo, previo 
infirme de la Comisión ejecutiva. 

(Otala del día 80 de Enero). 

RBAL CRDSN 
E l limo. Sr. Pr-iíidente del Insti

tuto de Riformas Sociales comunica 

á este Ministerio, con ficha 11 del 
corrientp, que h iu sido nombrados 
por aquella Corporación Auxiliares 
Delégalos regionales de la S i cc ión 
tercera de la misma (Estadística) 
los señores que á contn' jac ióo se 
expresa P: 

D. Román de la Cortina, coa re 
sidencia eo Barcelona, para la se 
gunda región, que comprende las 
provincias de Barcelona, Tarrago
na. Lérida, Gerona y Baleares 

D. Ramón de Madariaga, coa re
sidencia en Bilbso, para la tercera 
región, que comprende las provin
cias de Vizcaya, Alava, tiuipúzcoa, 
Santander y Lofrroño. 

D. Eulogio Díaz y Fernández, con 
residencia en Oviedo, para la cuar 
ta reglón, que comprende las pro
vincias de Oviedo, Coruüa, Lugo, 
Orense, Pontevedra y León. 

D. Joaquín de Palacios, con.resi 
dencia en Ssvi lU, para la qui ita re 
g i ó o , que comprende las proviociaá 
de Sevilla, Huelva, Cál iz Córdoba, 
Jaén, Granada, Almería, Málagi y 
Canarias. 

D. Leopoldo de Mich'.lena, non 
residencii en Valencia, pira la sex
ta regido, que comprende las pro
vincias de Valencia, Alicante, Cas
tellón. Cuenca, Albicete y Murcia. 

D Krancisoo Barnis, con residen
cia eo,Salamanca, para la séptima 
región, que comprende las provin
cias de Valladolid, Avila, Paleocia, 
Silomanc?, Segovia, Soria, Zimo 
ra v Burgos. 

D. José G i s c ó n , con residencia en 
Zaragozi. para la octflV'i regióo , 
que comprende las provincias da 
Zuragoza, Huísca, Terual y Niva-
rra. 

La Deleg ic ión de la primora re
g i ó " , qoo comprende las provincias 
de Midri l , Toledo, Ciuda I Raal, 
Guad-.lajarn, Badajoz y O-iceres, 
será (tesomiieñada por úu funciona
rio da la Sección tercera'del Insti
tuto, con arreglo á lo dispuesto eo 
el art. 2." de la Real orden de 13 de 
Diciembre de 1907. 

Como la labor encomoodada Vi 
estos Delegados reviste grande in-
teré?, pues. h«n d i tirmnr Ja esta• 
dística d-i las hua'g is y da las Aso 
ciacionas en g'.nai'al, estudiando 
ademas, nutentis tan importantes 
como los co-fl otos entre patronns 
y obreros, ms precios da los nrticn-
los de prioiora necesi lad. los mar
cados do trab-.jo al trabijo ooctur -
no de hi mujer, la mand'icidad. et-' 
cóters. etc., rts míces.-irio qua nque-

llos funcionarios ea relacionen fre-
cuentemonte con l-s Autoridi.das 
provinciales y locales dependientes 
de este Ministero. 

En vista de lo cua', S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se hi servido dispone-: 

Primero. Q i e J.-.s Autor/dadas 
provinciolss y locales di'pendie tes 
del Ministerio de la G o b ' i r o E C i ó o , 
prestan eu concurso y auxilio á los 
funcionarios dn que antes se ha he
cho mencióa. f .cilitindoles cuantos 
medios estéo á su alcance p-tra el 
mej ir desempeño de la misión que 
á aquéllos les está encomendada. 

Segundo. Que e-''a dicposición 
se publique en los Boletines Oficiales 
tan pronto como d» ella se tenga 
conocimiento en cada provincia. 

De Rea! orden lo digo á V. S. para 
su exacto cumplimiento. Dios guar
de •• V. S . muchos años Madrid 14 
de Febrero de 1908.—Oten*. 

S-. Gobernador civil do 

iQacela del día 15 de Febrero) 

C O N S E J O P R O V I N C I A L 

D E A 3 R I C U L T U R A Y GANADERÍA. 

Circukr 
E l interés que h i despertado en 

los ganaderos el Concurso celebrado 
el año últ imo, y la coavoniéiicia de 
selimatar definitivamente en Espa
ña la periódica celebración de estos 
Certámenes, que de macera tan di
recta pueden contribuir ni f-.imento 
de nuestra riqueza pecuaria, han 
Inducido á la Asociación general de 
Ganaderos de! Reino. A organizar un 
nuevo Concurso nacional en Ma
drid, los días 22 al 27 del mes de 
Mayo próximo, que. seguramente, 
ha de tener aun más importancia 
que el anterior, y podrá ya ser base 
de los regionales que habrán de or
ganizarse en nflos sucesivop; y á fin -
da que los ganaderos de esta provin
cia asistan á dicho Concurso, daodo 
representación á la riqueza ganade
ra de León, en UiS Oficinas de'este 
Caase/o, fitas eo e! P/ilselo do la D i - . 
putación provincial, se entregará, á 
los que lo deseen. el programa del 
Concurso y la c é l u l a do inscrip
ción; bien las nidan personalmente 
ó por correo, ficilitandoies «ileccás 
cuantos detalles crean convemontes 
relativos á dicho Coricurgn. 

León 15 de Febrero de 1908 — E l 
Vifiwprasident». Ricardo Pallarás. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
En cumplimieoto de lo dispuesto en el Real decreto f 'ch í 20 do Di-

ciemb-e da 1907, se anuncian al público por medio de este BOIBTÍN OPICIAI 
y del BDUOCIO fijado en el tablón colocado en la Diputación provincial, las 
siguientes K'cuelas, que sa hallan vacantes para su piovisión ir.tetinii, 
concediéndose un plazo da cinco días para la preseotación de solicitudes, 
á contar desde el siguiente á la inserción en el BOIBTÍN OPIOIAI . 

Escuelas vacantes Ayuntamiento 

Peraozoues iPeranzanes 
Villapadieron Cubillas de Rueda. 
Quintanilla de Rueda..Ildem 

Elemental de niñas 
¡ncompieta mixta. 
Idem 

Sueldo 
ptuTcti. 

312 50 
500 » 
500 > 

Para que los interesados conozcan las disposiciones referentes ai caso, 
tanto rcsjtecto á la documentación qne necesitan como á los demás dere
chos quo les asisten, reprodúcese í continuación el artículo del Eeal de
creto que se refiere á provisión de interinidades. 

Art. '¿1. L i s Juntas provinciales proveerán, con carácter interino, las 
vacantes que ocurran en las Escuelas de Maestros ó Maestras, cuya dota
ción sea inferior á 825. 

Los Maestros aspirantes haráu constar en su instancia, dirigida al señor 



•Goberuudor Presidente, la Escuela ó EiCUálos quo preteodon, ciinurto hu
biere vanos vaeat-tee, noompeflando A l¡i luBtnocia hoja de servicios de
bidamente documeotada y reintegrada, los que los hayan prestado, ó 
copia del titulu nrof^sional que poRean, los de nueva entrada. 

Líón 15 de Febrero de 1808 E l Secretario, P. A. , FMDCÍSCO Koa de la 
Vpffa 

Junta municipal del Censo electoral 
de faldeteja 

E l local designado por esta Junta 
para la celebración de todas las elec 

'Clones que se verifiquen durante ei 
año actual en este Distrito y Sec
ción úuics , es la Casa Escuela de 

ieste Municipio. 
Valdeteja 16 de E i c r o de 1908.— 

E l Presideute, Pub.o ( i i l . 

• Junta municipal del Censo electoral 
de Soto de la Vega. 

Los Colegios electorales de este 
'D stritu y tóimiuo municipal, en los 
.que habrán oe venfíjarse i&s elec
ciones que teoRan lugar, han que
dado eítaolecidos en U Escuelu pú 
blica de niü&s oe Soto de la Vega y 
en la de L i ñ o s de Huerga de Gara-
vallee. 

Soto de la Vega 19 de Enero de 
-1906.—Bunifucio Martínez. 

¡Don Bernardo Llamazares Modino, 
Presidente de la Junta municipal 

-del Censo electoral do este Ayun
tamiento. 
H-ice si-ber: Que de conformidad 

'Con lo preceptuado en el are. 22 de 
la vigente le^ Electoral, queda de-

- signado el local de la Casa-Escuela 
del pueblo de Mubsilla M^yor, para 
cuanUs elecciones tengan lugar en-
el preseute aüo, declaraudosa tam
bién Sdccíón única . 

Mansilln Mayor 20 do Enero de 
1908.—Bernaraó Llam; zares. 

Junta municipal del Censo electoral 
de fuentes de Carbajil 

l a Junta municipal del Censo 
-electoral qne tengo el honor de pre 
sidir, en si-sión coleb'rada el-dia :31 
de Diciembre últ imo, -visto-lo".dis
puesto éu el ai-t. 22 de la vigente 
ley Electoral, y teniendo, eñ cuenta, 
que este término muoicipal consti
tuye una sola Sección,;p6'r unani
midad acordó designar la casa COD-

• sistorial, Escuela pública de niños, 
donde han de celebrarse las eleccio
nes durante ei año de 1908. i 

Fuentes de Carbajal 21 de Enero' 
de 1908—El Prfsidente, Sotero .Gar
c í a . — E l Sscretario, Cándido de 
Fuentes. 

Junta municipal del Cense electoral 
de Villabrat 

E l local designado por esta Junta 
para toda clase de elecciones que se 
hm de celebrar durante el corriente 
año, es el salón de sesiones de'. 
Ayuntamiento, por carecer de «tro 
que reúna condiciones. 

Villubr-iz 21 de Enero de 1908.— 
E l Presidente, José del Valle. 

el año actual corresponda celebrar 
en este Distrito de Matadeónde los 
Oteros, Sección único . 

Mntadeóo de loa Oteros 23 de Ene
ro de 1908.—El Presidente, Perfsc-
tn Villar. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Matadeón de los Oteros 

La Junta muoicipal que presido, 
en sesión de este uia, y en cbser 
vancia de lo establecido en el art. 22 
de la ley Electoral, acordó designar 
la Casa Consistorial, sala de sesia-
nes, para las elecciones que durante 

Junta municipal del Censo electoral 
de Roperuelos del Páramo 

E l local designado por esta Junta 
para la celebración de todas las elec
ciones que se verifiquen durante el 
año actual en este Distrito, toda vez 
que el número de electores no llega 
a 500, es la Casi de Concejo del pue
blo de Roperiielof. 

Roperuelos del Páramo 25 de Ene
ro d« 1908 — E l Presidente, Tomás 
Gallego. - • 

Don Francisco Vázquez Tagarro, 
Presidente de la Junta muoicipal 
del Censo electoral de Santa Ma
ría del Páramo. 
Hago saber: Que la Junta muni

cipal de mi p'csidaocia. en sesión 
del dia 1." del actual, acordó desig
nar para Colegio electoral, el local 
de la Escuela de niños de est» villa, 
como puntn más céntrico de la mis
ma, en cuyo local tendrán lugar Us 
elecciones que oenrran eñ esti úni -
Cii Sección durante el año do 1908. 

Santa. María del Páramo 25 de 
Enero de lüPS —Francisco Vázquez. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Ousendos de los Oteros 

La Junta que tengo el honor de 
présidir, teniendn en cuenta que es
té término cocstitoye una sola Sec
ción, por unanimidad acordó desig
nar la casa ds Aynotamieoto, ó sea 
donde se celebran las sesiones,, en 
Gueendos de los Oteros, para Cole
gio electora], donde se han de cele
brar cuantas elecciones ocurran du
rante el próximo año ile.1908.. 

Gosendos de li>8 Oteros 26 de 
Enero do 1908:—El Presidente, Mi
guel González. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Dimanes del Tejar 

La Junta municipal que tengo el 
honor de presidir, en cumplimiento 
ft lo dispuesto en el art. 22 de la vi -
gente ley Electoral, en sesióa de I 
de Diciembre último acordó desig
nar para Colegio electoral en las 
eleccionea que puedan tener lugar 
durante el aüo aesual, la Casa-Es
cuela del mencionado Cimaoes del 
Tíjor, Sección ú-nc.a del mismo,sita 
en la sallo Seal, oúm. i . 

Cimanes del Tejar 26 de Enero de 
1908.—El Presidente, José García. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Santa Cristina de Valmtirigal 
E n sesión celebrada el dia 27 del 

actual para señalar local donde se 
hin de verificar las elecciones da 
rante el año de 1908, acordó esta 
Junta señalar para ello la Casa-Es
cuela de oiños de esta villa. 

Santa Cristina de Vaimadrigal 28 
de Enero de 1908.—El Presidente, 
Ignacio de Nava. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Akal'Hii constitucional de 
Riego de la Vega 

Con esta fecha se ha preseotado 
ante esta Alcaldía Josefa Santos, 
viuda, v ic io» del pueblo deTjral de 
Fondo, munif-istanflo que su hijo 
Manuel Mendoza Santus, de 22 
años de edad, solte'n, de 1'700 me
tros, color moreno, fraite espaciosa, 
ojos negro", boca regular, barba po
ca; viste pantalón, chaqueta y cha
leco de corte negro, calza botas de 
cuero negro, se ausentó de su casa 
el di-i l . * d í l corriente, ignorando 
su paradero, apegar de las gestiones 
practicad i s al efecto. 

Ruego á las autoridades y Guar
dia civil, su busca y captura, ycaso 
de ser habido sea conducido á esta 
Alcaldía, para su entrega á la ma
dre. 

Riego de la Vega 6 de Febrero de 
1P0H.—El Alcalde, José Miguélez. 

Alcaldía amslilucional de 
Riailo 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento, co-
rrospondientes al año de 1907, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaria del mismo, a los efectos 
consiguientes. 

Riaño 10 de Febrero do 1908 — 
E l Alcalde, Elias García.. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemida 

No habiendo concurrirló á las ope
raciones del actual reemplazo, veri
ficadas h-ista hay, lo? mozos alista 
dos para el mismo, Félix Fernández 
Rodríguez, Baltasar Alvarez Radri 
gnez, Pedro Sierra Rodríguez, Ma
ximino Prieto Diez. Victoriano Ló
pez González, ManuelRodriguezGo-
tino y Rimiro Tascón Gutiétrez, se: 
les cita y emplaza por el presenté 
anuncio para . qua . concurran á la 
casa consistorial do ésta Ayunta, 
miento el dia l ." del próximo mes de 
Marzo, y hora de las siete de.la : ma
ñana, en que tendrá lugar lá clasi-
Hcación y declaración de soldados; 
y de no" verificarlo les parará el per .' 
juicio á que haya lugar, declarán
doles eu el ¡icto de no presentarse 
prófugos. 

Végaquemada 11 de Febrero de 
1908.—Ei Alcalde. Salvador López. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

Por el término de quince dias dee-
de lo inserción .del presen ta on ol 
BOLETÍN O F I C I A I do la provincia, se 
admiten relaciones de alta y bija en 
la contribución territorial, rústica y 
urbaoa de este Ayuntamieuto, tas 
que se justificarán previa praseata-
cióa do la carta de pago de haber 
satietecho el importe de derechos 
reales. 

Loque se hace público por medio 
del presente para conocimiento. 

Valdevimbre 11 do Febrero de 
1908.—El Alcalde, Pablo Ordás. 

Alcaldía constitucioml de 
Bemtilre 

Según ma participa el vecino do 
San Esteban del Toral, de este Mu
nicipio, Agustio Cubero Alvarez, su 
hijo Juan Cubero Arias, cuyas señas'' 
á contiuuacióo se expresan, se fugó 
de la casa paterna, sin que haya po -
dido averiguar su paradero. 

Señas: Edad 20 ¡>ños, pelo negro, 
ojos castaños, cej -.s ai pelo, nariz 
regular, boca regular, barba salien
te, color bueno; particulares nin
guna. Víate traje de pana azul y 
boina. 

Por tanto, ruego á las autorida
des, así civiles como militares y 
Guardia civil, procedan a KU busca 
y captura, y cuso de ser habido lo 
conduzcan a disposición de esta Al
caldía, para entregarlo á su hogar. 

Bambibre 12 de Febrero de 1908. 
— E l Alcalde en fjociones, Angel 
Gonziiez. 

AlcaUia constitucional de 
Pon/errada 

Resuelto por ol Ayuntamiento ds 
esta villa que se instruya reglamen
tario expediente en solicitud de re
baja del cupo do contribución por 
Cambio do cultivo a causa de la filo
xera, se hace saber a tiu de que los 
interesados presenten en ei térmi
no de un mes , contado desde la 
fecha, relación jurada de las i icicas 
de su propiedad que fu'sen « v i ñ n 
y dejasen de sarlo por la causa men
cionada. 

Como para la mejor y más fácil 
tramitación del expediente importa 
que dichas relaciooes sean unifor
mes, se facilitan gratis impresos á 
los interesados, que además tendí án 
en S«retar ía persona no empleada 
del Municipio qne, mediunta paque-
Sa retribución, practique eu aqué
llas las anntacioues correspondien
tes, ó sea:.nombre de las v iñas filn-
xeradas; pago en que radican; cabi
da eu joruaies de2'01 áreas; linde
ros exactos; parte destruida, on jor 
nales, y clase de cultivo ó aprove-
chamiento á que esa parte destruida 
por la filoxera puede destinarse, 

Pouferrada 13 de Febrero de IDOS. 
—Manuel Vega. 

' Alcaldii constitucional d* 
Jillazanto. 

Habiendo de existencias en la pa
nera dol Pósito de esto Municipio, 
por no haber habido persona <|ue las 
.solicitara', 881-faoegas con 22 cuar--
tillosde trigo, se anuocia ¡il-públi-
co la venta de Us.. mismas para, su 
conversión á metál ico, ¡a cual ten
drá lugar en pública subasta el dia 
26 de los corrientes, á la una de ¡a 
tarde, en la Casa Consistorial, y an
te las personas desigoadas al efecto, . 
y con sujeción al pliego de cendi-
cioues que se halla de miinifiesto eñ 
la Secretaria municipal. 

Vülazanzo 11 de Febrero de .1908. 
— E l Alcalde, Is dro uel Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

' No habiendo comparecido i'i nin
guna de Us operaciones del reem
plazo de este año, los mozos Ramón 
Lorenzo Sierra, Sa-upio Gonziiez, 
Francisco Herrero Alonso y Antero 
Matias Prieto Barrieutoe, compren-, 
didos en el alistamiento de este Mu-, 
nicipio para el año actual, como na
turales de esta villa, igoorándose el 
paradero de los mismos y el de sus 
padres, por el presente edicto se les 
cita, llama y emplaza para que com
parezcan por si ó por mediode perso
na que legalmente les represente al 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados, que tendrá lugar el do
mingo 1.° del próximo mes de Mar
zo, á las ocho de la mañana, en esta 
casa consistorial; advirtiéndoles que 



la fdlt-i de presentación ó justifica
ción del derscbi que les asista, lle
var 4 por coosiguiente la declar&cióo 
de prófugo, si i eiío hubiere ¡ug-ar. 

Valencin de DOQ Juoa 11 de Fe
brero de 1908.—El Alcalde, Isaac G. 
de Quirós. 

Alcaldía constitucional di 
Peramanes 

loclnidoa en el alistamiento de 
este Ayuntamiento para el reempla
zo del Ejército del año actual, como 
comprendidos eo el caso 5 ° del ar
ticulo 40 de la vigente le ; de Recta-
temieoto, los mozcs que 4 continua 
ción se expresan, ,y que h-iu dejudo 
de concurrí,' ni acto de rectificación 
del alistamiento, como igaalmeote 
al cierre deñoit ivo del mismo y al 
acto del sorteo que tuvo lugar en el 
dia de ayer, después de hallarse ci • 
tados en forma legal, se les cita por 
medio dei presente para que se sir
van comparecer, ó persona que les 
represente, á esta casa consistorial, 
el día 1.* de Marzo próximo, que. 
tendrá lugar en dicho día el acto de 
la claeificacióu y decla reción de sol -
dados; advirtiéadoles que de uo 
comparecer ¡es parará el perjuicio 
consiguiente. 

Jfozot que se citan 

Guillermo Martínez Cachón, hijo 
de Domingo y de M(írmela. 

Isidro Fernández Ramón, de Ma 
nuel y de Ricarda. 

Bülarrmoo A l v a r e z Román, de 
Francisco y de Pilar. 

Federico Fernández Martinez, de 
Bartolomé y de Rufina. 

Baldomero Rsmón Fernández, de 
Baldomero y de Antonia. 

Isidro Cachón Fernández, de Leo
poldo y de Muriuela. • ' 

Guillermo Gavoia Fernández, de 
Fernando y de Maris. 

Parnuzanes 10 de Febrero de 1908. 
— E l Alcalde, Manuel Armesto. 

AlcaUia constitucional de 
Alija.de los Melones 

Terminados los repartimioutos d» 
consumos de este Ayuntamiento, 
para el aflo actual, quedan expues
tos, al público eu la Secretaria del 
mismo por término.de ocho días, para 
oír reclamaciones. • 

Alijo de los Melones 13 de Febre
ro de 1908.—El Alcalde, Cipriano 
Fernández. 

J U Z G A D O S 

Don Pedro M." de Castro Fernán
dez, Jaez de instrucción de la ciu
dad de Astorga y su pai tido. 
Por el presente edicto sa Huma y 

cita ¡i Manuel del Rio, vecino de 
Curillas, y que se dice hallarse en 
Madrid, tiu saber las sefias de su 
domiciii'-, para que dentro de quin
to dia comparezca en este Juzgado 
á prestar decUr,'.ción eu la causa 
que se sigue por daños originados 
en eu casa, s egún manifestación de 
su mujer María Cayetana Celada, el 
22 de Enero últ imo, y hacerle saber 
el derecho que lo concede el art. IO'.I 
de la ley procesal, ó designe el do
micilio en que habite en Madrid. 

Dado en Astorga A 11 de Febrero 
de 1908.—Pedro M." de Castro.—El 
Escribano, Juan Fernández Iglesias. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

CONTRIBUCION TERRITORIAL 

1.° a l i.'trimestres de 1903 i 1906 
Don Cafiaoo Martín Calvo. Agente 

de la Hacienda en la 4.* Zona del 
partido deSfcb&gún. 
Hago ssber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestres arribi expre 
sados, se ha dictado coa techa 10 
del actual, la siguiente 

Providencia —No habiendo satis-
fücho los deudores que á continua
ción se expresan sus descubiertos 
coo la Hacienda, ni podido realizar
se los mismos por el embirgo y ven
ta da bienes muebles y semovientes, 
se acuérdala enujanacióa eu públi
ca subasta de los mmueblee pertene
cientes á cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará b?jo 
mi presidencia el día 25 de Febrero, 
á las once de la m a ü a n a , siendo pos 
turas admisibles en la subasta, las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización. 

Notifiquesa esta providencia á 
los deudores, y a túnc iese al publico 
por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y en el BOLETÍN O Í I -
CIAU de la provincia, á los tfeotos 
de loBtrucción. . 

Lo q u é hago público por medio 
medio del presente anuncio; advir-
tiendo para conocimiento de los que 
desearen tornar parte.eu la subasta 
nnunciuda, y en cumplimiento de la 
Instiucción vigente:. 

1." . Que los bienes trsbados y i 
cuya enajenaeióc se ha de proceder, 
son los expresados en la precedente 
relación. 

a." -QueluG deudores ó sus causa-
habientes y los acreedores hipote
carios, eu su caso, pueden librar las" 
Uceas hasta el momento de cele
brarle la subasta,'pagando el pviu-
cipal,recargos, costas y demás gao-
tos'del procedimiento. 

3 ° Que los títulos de propiedad 
de ios inmuebles, están de mani
fiesto en esta ofioma hasta el día de 
la celebraciófi de aquel acto, y que 
los licitadores debeiáñ cÓLformuise 
con ellos, si los.hubiere, y oo ten
drán rderecho á exigir ningunos 
otros qua los presentados. 

4. °.' Que será riquisílo indispen
sable para tomar parto eu la subas
ta, que los ¡icitadaresdepcisitea pre
viamente en la mesa de ia presiden-
cia.el 5 por 100 del valor liquido de 
los bienes qua intenten rematar. 

5. ° Que es. cbiigación del rema
tante entregar eu el acto la d.í'erou-
cia entro el importe del depósito 
constituido y el precio de la adju
dicación; y 

6. " Qcic sí hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudioatario á la entrega del pre 
ció del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que ingresará en 
las arcos del Tesoro público. 

Santa Crintma de Valmodrigal á 
10 dii Febrero de 1908.—Casiano 
Martin Calvo. 

5. D." AgustiDn Rudrieuez, ve 
ciña de danta Cristina.—Una casa, 
eo Mutaliano, en la calle Derecha: 
linda de frente, la chisma; izquierda 
y espalda, La Mata del Cunto; capi
talizada eo 3 pesetas y valorada pa
ra la subasta 75 pesetas. 

54. D. Froilán Alvarez.—Va 
barcillar, en Santa Cristina, al So la
dero, de 6 celemines: linda O., 
Pascual Martinez; M., Gervasio San

ta Marta; N . y P., Daogracias Mar
tínez; capitalizado eu lú'?5 pesetas 
y valorado para la subasta en 215 
pesetas. 

5ó . D. Esteban Sandoval.—Una 
vifia, en Santa Cristina, á Cerré' 
Monasterio, de 6 celemines: linda 
O., Valentín LozanqM., Nicomedes 
Santamarta; N. , Miguel Gallego, y 
P-, Benito Santo*; Capitalizada en 
5 pesetas y valorada para la subas
ta en 100 pesetas. 

Utra, en el mismo término, al 
Carrizal, de 4 celemines: linda O. , 
herederos de Nicolás Gallego; M., 
Bernardo Santos; N , camino, y P., 
Gervasio Santamaría; capitalizada 
en 3 pesetas y valorada para la su
basta ou 60 pesetas. 

91. D. Manuel de la Fuente -
Una tierra, eu dicho término, á los 
guindales, de 4 celemines: linda 
O., Silvestre Rodríguez; M , Fran
cisco Ramos; N. , herederos de Joa
quín Alvarez, y P., Angel Panti 
go^c; capitalizada en 3;33 pesetas 
y valorada para la subasta en 67 
pesetas. 

Una cusa, en la caiie <ie ia PJnzx: 
lioda derecha y espalda, Juiii'm Gon
zález, é izquierd», Tomás Castañe
da; capitalizada en 4 pesetas y va-
lorudm para la subasta en 80 peset«s. 

7b. D. Miguel do la Fuente.—Uu 
barcillar, eu Santa Cristina, á los 
guindales, de seis celemines: linda 
O.. Silvestre Roririg'Utz; M., Adria
no Rodríguez; K . . Joaquín Alva
rez, y P., Francisco Lozano; capi• 
talizado en 5 peset&s y valorado 
pura la subapta eii'lOO pesetas. 

105. ' D. Nicanor González Uo 
prado,en Santa CiUtins, á Valmoro, 
de 5 celemines: linda O., Antonio 
Alegre; M., Aureliano Pastrana; N . , 
Julián Gór.zSlez, y P., dicho Julián; 
capitalizado en l peseta y valorado 
para la subasta eo 20 pesetas. 

Una viña, al Ontal, de dos fane- i 
gas: lindá.O., herederos de Joaquín I 
Alvarez; M., Carre-Puliares;' N. y j 
P.,' valle; capiíalizada eo fl pesetas 
y valóiada para la subasta en 180 
pp setas. -

Una casa, en Santa Cristina, 'ou ia 
calle Real:, lioda derecha, Tomás 
Martinez; izquierda, calle de los 
Huertos, y espalda, Pascuaí Reviiía; 
capitalizada en S) pesetas y valorada' 
para ,1a «ubasta en 225 pesetas. 

125. D. Sinforiaoo Bonriguez. 
—Uon viBa, & los guindales, do 4 
celemines: linda O , Adriáu Rodrí
guez; M., Francisco Ramos; N. , 
Joaquin Alvarez, V P., particulares, 
capitalizada en B'33 pesetas y valo
rada para la subasta en 67 pesetas. 

131. D. Valcntiu Lozino —-Uaa 
tierra, en Matallann. á . D e g o o a , de 
8 celemines: linda Oriente, camino; 
M. y P., Bernardo Santos, y N , re
guera; capitalizada en H'3'4 psset.»K 
y valorada para la subasta en 287 
pesetas. 

Otra, en dicho término, á fc'iuos, 
de 3 celemines: linda O.. Julián 
González; M. y P., valle, y N. , E v a 
risto Pastraua; capitalizada eti ií'lO 
pesetas y valorada para la subasta 
en 41 pesetas. 

198. D.' Manuela Sandoval.— 
Una tierra, eo Matallana, á la la
guna, de 4 fanegas: linda O., Feli
pe de Nava; Mejiodia, Miguel Gon
zález; N . , camioo, y P., camino de 
la Ermita; capitalizada en 34 pesetas 
y valorada para la subasta en 680 
pesetas. 

251. D. Isidoro Rodríguez.— 
Una viüa, en Santa Cristina, á La 

Mata, de6 celemines: linda O., va
lle de Valdescorruyo; M , Evaristo 
Pastrana; N. y P., de Viclorio de-
Castrotierra; capitalizada eu b pese
tas y valortda para la subasta en. 
100 pesetas. 

256. D. Tomás Marcos —Un ro
to, en Santa Cristina, á Matallana, 
de 8 celemines: linda O., Decgra-
cias Martínez; M., eras de San Sal 
vador; N. , Gabriel González, y P.,. 
Gervasio SantamarU; capitalizado-
en 19'30 pesetas y valorado para la 
subasta eo £87 pesetss. 

255. D. Sennndino ' Cuñado. 
Una tierra, eo S.mta Cristina, á la 
Mata, de una fanega y 4 celemines:: 
liada O., F«cuudo Castoaeds; M., 
Aureliano Pastrana; N. . MarcosGon-
zált-z, y P., Evaristo Pastrana; c a -
P'talizada en I3'33 pesetas y valora
da para la subasta en 267 pesetas. 

261. D. José de la Fueute.—Una 
v i f l a , en Santa Cristina, á Valdclu-
bra, de 4 celemines: linda O.. Pedro 
Sánchez; M. y N . , purticulures, y 
P-, Elias Gal.cgo; capitalizada en 
3'30 pesetas y valorada pava l a , s u 
basta eo 67 pesetas. 

278. D. José Prieto.—Una tierra, 
en Matallana, á Dcgoüa, de 4 cele--
mines: linda O , carretera; M., re 
güera madre; N . , Alejo Revilla, y 
P., Ildefunsu áantnmartajcapitalizii 
da en 9'60 pesetas y valorada para 
la subasta en 194 pesetas. . 

'Una v , ü a , en Sst.ta Cristina, á las-
Puertas,-de una fjt.egr,: linda O., 
Miguel Gallego; M. y N. , Ter.doro 
Castañeda, y P., particulares; cap i 
talizada en 10-20 pesetas y vu.orada 

,'para h, subasta eu 2(0 pesetas. 
313. D. Cipriano de la Fuente.— 

Una viña, en Santa Cristina, l¡ Ca 
rre S t h a g ú n , de una fanega: linda, 
O , Pascual-Mart iueí ; M., Julián. 
González;;N. , .camÍ£io, .y ,P. , Víctor-
Piñán; capitalizada en ib^O pesetas-
y valorada para la subasta, en 200; 
pesetas. 

294. D. Gregorio Martinez. — 
Una viña, eu eáte . térnino, á la G a n -
sera, de una fanega y 4 celemines:-
linda O., Facundo Sictoej -M.. Ga
briel Centeno; N. . P i s c d U Márti-
nez, y P . , ' Victorino Rojo;, capitali
zada eu 10'20 pesetas y valorada pa
ra la subtsta BD 200 pesatts. 

Un roto, eo él él mismo término, 
á Carre Mat-siila; de 4 celemines:., 
liada O , reguera; M., Elías.G ¡llego;', 
N. , Víctor PiBín, y P.,.camino; c a 
pitalizado en 9'60 pesetas y valorado, 
para la subasta eu 194 pefeías. 

215. D Isidoro Rodríguez.—Una 
viña, ea Santa Cristina, á Carre-
S.higi ia . de 8 cs iAi t i inos: linda O. , 
Pascual Martinez; M., Julián Gonzá-. 
lez; N. , camino, y P., Teodoro Cas-
t a ü e i l a ; capitalizada en 18 pesetas y 
valorada para subasta en SKppesetBE: 

373. D. Francisco E s c u d ó t e — 
Una viña, en Sn. ta Cristina, al car 
tmoo de MaUllana, hr.oe í ccl imi- . 
ees: linda O., camine; M., Juana. 
González; N., Teodoro Casleñeda, y-
P.. Francisco Cuete; c.-ipiiahzcda en, 
3-33 pesetas y Veloraun para la sur 
basta en 67 pesetas. 

385. D. Francisco Martinez 
Una tierra, en Santa Cristina, á Po
zuelos, de 10 fanegas: linda O , C i 
priano Santamarta; M. y P.. Joa-, 
quin Revilla, y N. , raya de Villamo-
ratiel; capitalizada en 65 pesetas V 
valorada parala subasta en 1.300' 
pesetas. 

Santa Cdstina 10 de Febrero de 
1908.—Casiano Mattin Cnlvo. 

Imp. de la Diputación provincial 
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